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aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 596/2009, interpuesto por don 
Manuel Pérez Cuajares contra las Resoluciones de esta De-
legación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 22 de julio de 2009, por la que 
se estiman parcialmente las reclamaciones deducidas por los 
interesados contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular del Colegio 
Concertado «San José Sagrados Corazones», de Sevilla, por 
el que se publica la relación de alumnos admitidos y no ad-
mitidos en el primer curso del segundo ciclo de Educación In-
fantil de dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y contra 
de fecha 17 de julio de 2009 por la que se estiman parcial-
mente las reclamaciones deducidas por los interesados contra 
el acuerdo del Sr./Sra. Titular del Colegio Concertado «San 
José Sagrados Corazones» de Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos admitidos y no admitidos en el segundo 
curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2009/10, y para que se realicen los em-
plazamientos de las posibles personas interesadas correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del Procedimiento 
Ordinario núm. 596/2009, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 547/2009 y se notifica a 
las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 547/2009, interpuesto por don Jorge Antonio 

Delgado Hernández contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 21 de julio de 2009, por la que se desestima 
la reclamación formulada por el interesado contra el acuerdo 
del Sr./Sra. Titular del Colegio Concertado «Sagrada Familia 
de Urgel» de Sevilla, por el que se pública la relación de alum-
nos admitidos y no admitidos en el tercer curso del segundo 
ciclo Educación Infantil de dicho Centro para el curso escolar 
2009/10, y para que se realicen los emplazamientos de las po-
sibles personas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 547/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 
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ORDEN de 13 de noviembre de 2009, por la que 
se aprueba la modificación de los Estatutos del Cole-
gio Oficial de Farmacéuticos de Málaga y se dispone su 
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Co-
legios Profesionales de Andalucía, establece en su artículo 23 
que, aprobadas las modificaciones a los Estatutos por el Colegio 
Profesional y previo informe del Consejo Andaluz de Colegios 
de la profesión respectiva, si estuviere creado, se remitirán a la 
Consejería con competencia en materia de Régimen Jurídico de 
Colegios Profesionales, para su aprobación definitiva mediante 
Orden de su titular, previa calificación de legalidad.


